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S U M A R I O

Presidencia de !a Junta Técnica 
de! Estada

Orden.—Nombrando Magistrado 
suplente de la Audiencia pro
vincial de Logroño a D. Julio 
de Leonardo Ürbiquiain,

Orden.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo al Presidente de la 
Audiencia provincial de Madrid 
D. Ramón Enrlquez Cadórniga,

Orden.—Acordando que en lo su
cesivo no podrán crearse nue
vos cargos en las plantillas de 
funcionarios de las Cámaras 
de la Propiedad Urbana.

Secretaría de Guerra
Sueldos

Orden. —  Dictando normas para 
la percepción de: haberes del 
personal militarizado de Sani
dad Militar.

Ascensos
Orden. —  Anulando el nombra- 

miento de Alférez provisional 
concedido por Orden de 12 de 
diciembre próximo pasado^ Bo
letín Oficial* núm. 58) a favor 
del Brigada de Infantería don 
Baldomero Valls Masach, por 
no llevar dos años de efectivi
dad en el .empleo de Sargento.

Orden.—Disponiendo el reingreso 
en el Arma de Artillería del 
Teniente Coronel D. Vicente 
Valerú Conti, concediéndole el 
empleo de Coronel de dicha 
Arma.

Orden.—Nombrando Alférez pro
visional al Brigada de Infante
ría D. Manuel Zarpa Darán.

Orden.—Idem Idem ai Idem don 
José Clordia Ona.

Orden.—Idem Idem a los Briga
das de Sanidad Militar D. Va

leriano Lemies Casteñeda, don 
Adriano Perrero del Río y don 
Florentino Barca Antón.

Des lisios

Orden,— Resuelve, que el Capitán 
de Caballería D. Victoriano 
Hernández Higuera pase desti
nado al Regimiento Farnesio, 
número 10, en concepto de 
agregado.

Orden.—Rectificando la Orden de 
22 de diciembre próximo pa
sado ( B. O. núm. 65) por la 
que se destinaba a la Jefatura 
del Aire al Alférez de Comple
mento D. Andrés Lucas Mar
tínez> en el sentido de que su 
verdadero nombre es D. Fer
nando Lucas Martínez.

Orden.—Nombrando ajustadores 
provisionales y asignándoles los 
destinos que se citan, al perso
nal de la relación que empieza 
con Anselmo Montesinos Bau
tista y termina con José Labia- 
no Pérez.

Orden.—Confirma en el cargo de 
Ayudante del Excrno. Sr. Go
bernador General del Estado, 
al Capitán de Infantería reti
rado D. Valentín Arroyo Jalón.

Orden,—Resuelve que el Capitán 
de Artillería D. Emilio Bellod 
Gómez, que cesa en el cargo de 
Gobernador civil de Logroño, 
pase destinado al Cuadro Even
tual de la 6 .a División.

Orden—Idem que el Teniente de 
Cabañería D. Alfredo Gonzá
lez Julve, pase destinado al Re
gimiento Cazadores de los Cas
tillejos, número 9,

Orden,—Idem que el Teniente de 
Caballería D. Jesús .María An- 
dújar Espino pase destinado al 
Tercio,

Orden.—Idem que el Capitán de 
Ingenieros D. Máximo Villa- 
nueva Jiménez pase destinado

al servicio de infraestructura 
de la jefatura del Aire.

Miibillítaduiieiüi
Orden.--Habilitando para ejercer 

el empleo de Capitán a los Te
nientes que figuran en la rela
ción que comienza con D. Luis 
Pedroso Rodríguez y  termina 
con D. Eugenio Gómez Hino- 
josa.

Oficialidad de Complemento

Orden.— Concede el empleo supe
rior inmediato a tos Alféreces 
de Complemento del Arma de 
Caballería que comprende la re
lación que comienza con D. Fe
derico Fontela de la Cruz y ter
mina con D. Manuel Serrano 
Martínez.

Orden.—Idem idem a las clases 
de Complemento del Arma de 
Caballería de ta adjunta rela
ción que empieza con D. Nar
ciso Alonso del Castillo y ter
mina con D. Francisco de Viz
caya Laurent.

Pensiones
Orden.—Deja sin efecto la pen

sión concedida por Orden de 2 
del mes actual (B. O. núm. 77) 
a DA Consuelo Milá Rovira, 
hasta que por la revisión del 
expediente que se instruye pue
da fijarse la pensión que la co
rresponda percibir.

Premios de efectividad
Orden.— Concediendo los premios 

de efectividad que a cada uno 
señala a los Jefes y  Oficiales 
que expresa la relación que co
mienza con D. Rafael Alvarez 
Serrano y termina con D. Ma
riano Criado Saenz.

Itott ros
Orden.—Resuelve pase a situa

ción de retirado, por haber cum-
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plido la edad reglamentaria 
para ello, el Auxiliar del Cuer
po Auxiliar Subalterno delEjér- 
cito D. /osé González Vera.

SECCIOM B E  i U a i ü S i  

JEíubleiíias

Orden.—Dispone que la estrella 
de cinco puntas que figura como 
emblema del Cuerpo General de 
la Armada, se sustituya por la 
coca, en igual forma que exis
tió antes de aquella reforma.

Habilitaciones

Orden.—Se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán de Navio 
al Capitán de Fragata D. Sal
vador Moreno Fernández.

Mandos

Orden.—Dispone que el Capitán

de Fragata D. Luis de Vierna 
y Belando, cese, en su actual 
destino de Comandante del aco
razado España, y se haga car
go del mando del buque mina
dor «Júpiter».

Orden.—Idem que el Capitán de 
Navio, D, Joaquín López Cor
tijo, cese en la Dirección de la 
Escuda Naval Militar y se haga 
cargo del mando del acorazado 
«España*.

Orden.—Idem que el Capitán de 
Navio, D. Guillermo Ferragut 
y Sbert, cese en el mando de la 
Comandancia Naval de Balea
res, quedando para eventuali
dades del servicio en Palma de 
Mallorca.

Orden.—Idem que el \Capitán de 
Navio, D. Francisco Bastarre-

che y Diez de Bulnes, cese en el 
mando del crucero «Canarias», 
nombrándosele Com andante 
Naval de Baleares, con mando 
de las fuerzas navales de aque
lla Base.

Orden.—ídem que el Capitán de 
Navio, D, Manuel Moreu Fi- 
gueroa, cese en su actual des
tino y se haga cargo del crucero 
«Almirante Cerveza*.

Anuncios Oficiales

Comité de moneda extranjera. — 
Cambios de compra de mone
das.

Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias.

P re sid e n c ia  de la Ju n ta  
T éc n ic a  d e l Estado

ORDENES
limo. Sr.: Vista !a propuesta 

formulada por la Junta de G o
bierno de esa Audiencia, se nom
bra Magistrado suplente de ese 
Tribunal a D. Julio de Leonardo 
Urbiquiain, que ocupa el primer 
lugar de la terna.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 9 de enero de 1937. 
=Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Au

diencia provincial de Logroño.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
tercero del Decreto 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, en 
relación con el de 30 de octubre 
último, y en atención a la actua
ción y circunstancias que concu
rren en el Excmo. Sr. D. Ramón 
Enríquez Cadórniga, Presidente 
de la Audiencia provincial de 
Madrid, se acuerda su suspen
sión de empleo y sueldo.

Dios guarde a V. E. runchos 
años. Burgos 9 de enero de 1937. 
==Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de ia C o

misión de Justicia.

Orden a las Cámaras Oficiales
de la Propiedad Urbana.

Es notorio el incremento de 
personal con que se dota las 
plantillas de funcionarios en las 
Cámaras de la Propiedad Urba
na; el crecimiento progresivo de 
estas plantillas en algunas Cá
maras trae consigo un aumento 
en las partidas del presupuesto 
afecto a «Gastos de carácter ge
neral» , dejando insuficientemen
te dotadas otras atenciones, con 
detrimento de la verdadera fina
lidad de estos organismos, que 
es atender ampliamente a ios 
«Servicios de interés para la Pro
piedad Urbana», lo que trae con
sigo que en algunos presupues
tos queda incumplido el artículo 
63 del Reglamento de Cámaras, 
que fija el tanto por ciento que 
como mínimo se ha de destinar 
a estos servicios,

Esta Presidencia ha acordado 
que en lo sucesivo no podrán 
crearse nuevos cargos en las 
plantillas de funcionarios de las 
Cámaras de la Propiedad Urba
na, siendo amortizadas aquellas 
plazas que en su día se determi
nen como consecuencia dei estu
dio de ios presupuestos formu
lados para el año económico 
de Í937.

Burgos 8 de enero de 1937.— 
El Presidente de la junta Técni
ca del Estado, Pkiei Dávila.

S e c re ta ría  de G uerra
O r d e n e s

Sueldos.
En relación con lo que se es

tablece en el Decreto número 
110, de fecha 13 de septiembre 
último, la percepción de haberes 
de! personal militarizado perte
neciente a Sanidad Militar, en 
sus tres ramas, se ajustará a las 
normas siguientes:

1.° Los Médicos, Practican
tes y estudiantes de Medicina, 
con asimilación militar, que para 
prestar el servicio que Ies esté 
asignado no tengan que ausen
tarse de su residencia habitual, 
no percibirán sueldo ni emolu
mento alguno.

2.° Los que no se hallen in- 
cursos en el artículo anterior, 
tendrán derecho al sueldo co
rrespondiente a su empleo, a par
tir de la fecha en que hayan em
pezado a prestar servicio de su 
clase, siempre que el mismo se 
hubiera realizado de una manera 
continua. En caso de interrup
ción, sin causa muy justificada, 
el percibo de haberes empezará 
a contarse desde la nueva incor
poración al puesto que tenía 
asignado.

3.° No se reclamarán habe
res a quienes cobren otro suel
do dei Estado, provincia o Mu
nicipio, sin la presentación de
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una declaración jurada de los 
interesados, renunciando a ese 
otro sueldo.

4.° Habida cuenta de que 
las Jefaturas de Sanidad no son 
Unidades Administrativas, los 
haberes de este persona! serán 
reclamados por los Cuerpos o 
Dependencias en donde los inte
resados presten sus servicios.

Burgos 11 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Ascensos.
He resuelto quede anulado el 

nombramiento de Alférez provi
sional, concedido por la Or
den de 12 de diciembre último 
(B. O. núm. 58), a favor del Bri
gada del Regimiento Infantería 
Gerona núm. 18, D. Baldomero 
Valls Masach, por no llevar dos 
años de efectividad en el empleo 
de Sargento a! ascender a Bri
gada.

Burgos 9 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Dispuesto por Decreto de S. E, 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales el reingreso en el 
Arma de Artillería del Teniente 
Coronel D. Vicente Valera Con- 
ti, con todos los derechos y pre
rrogativas de que gozaba antes 
de ser separado del servicio, he 
resuelto concederie el empleo de 
Coronel de Artillería, con anti
güedad de 3 de abril de 1934, 
colocándose en el Escalafón re
ferido entre los Coroneles don 
Julián Yuste Segura y D. Félix 
García Pérez, en cuyo puesto 
figuraba al ser separado del 
mismo.

Burgos 11 de enero de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General de la 5.a División, 
se nombra Alférez provisional 
al Brigada del Arma de Infante
ría, D. Manuel Zarpa Durán, del 
Regimiento de Carros de Com
bate núm. 2, por hallarse com
prendido en la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39).

Burgos 11 de enero de 1937,

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
General de la 6.a División, se 
nombra Alférez provisional al 
Brigada del Arma de Infantería 
D. José Ciordia Ona, del Centro 
de Movilización y Reserva nú
mero 12, por hallarse compren
dido en la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B.O. núm. 39), 

Burgos 11 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General de la 7.a División, 
se nombran Alféreces provisio
nales a ios Brigadas del Tercer 
Grupo de la 1.a Comandancia de 
Sanidad Militar, D. Valeriano 
Lesmes Casteñeda, D. Adriano 
Perrero del Río y D. Florentino 
Barca Antón, por hallarse com
prendidos en la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O, número 
39).

Burgos 11 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
He resuelto que el Capitán de 

Caballería D. Victoriano Her
nández Higuera, del Centro de 
Movilización y reserva núm. 16, 
pase destinado al Regimiento 
Farnesio núm. 10 en concepto 
de agregado.

Burgos 9 de enero de 1937. 
=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Queda rectificada mi Orden 
del día 22 de diciembre último 
(B. O. núm. 65), por la que se 
destinaba a la Jefatura del Aire 
al Alférez de Complemento don 
Andrés Lucas Martínez, del Ba
tallón Cazadores Ceriñola nú
mero 6, en el sentido de que su 
verdadero nombre es Fernando 
Lucas Martínez. ¡

Burgos 9 de enero de 1937. 
—El (general Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se nombra ajustadores

provisionales, por haber sido de
clarados aptos en e! cursillo cele
brado en los Parques de Artillería 
y se les asigna los destinos que 
se citan, a los de dicha clase que 
se relacionan a continuación, 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, como íaíes ajustadores 
provisionales, percibirán el suel
do correspondiente a los ajusta
dores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas.

Burgos 9 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Anselmo Montesinos Bau
tista, del 11.° Regimiento Artille
ría Ligera, al mismo.

D. David Alonso Navas, del 
Idem, al id.

D. Pablo Neira Fernández, de! 
ídem, al id.

D, Amador Llams Vaso, al 
ídem, del Regimiento Bailén nú
mero 24.

D. Regino Zuldívar Palacios, 
al Idem, del id.

D. Andrés Sagastl Fernández, 
al idem, del Regimiento Caba
llería núm. 6.

D. José Maeztu ¡túrrate, al 
idem, de la Guardia civil.

D. Castor Martínez ¡barreta, 
al idem, de! Parque Artillería nú
mero 6.

D. Francisco García Sánchez, 
a las órdenes del Gobernador 
Militar de Cáceres, del Parque 
Artillería núm. 6.

D. José Labiano Pérez, ai id., 
del 2.° Regimiento de Artillería 
de Montaña.

He resuelto confirmar en el 
cargo de Ayudante del Excelen
tísimo Sr. Gobernador General 
del Estado, al Capitán de infan
tería, retirado, D. Valentín Arro
yo Jalón.

Burgos 11 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que el Capitán de 
Artillería D. Emilio Bellod Gó
mez, que cesa en el cargo de 
Gobernador civil de Logroño,
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pase destinado a) Cuadro Even
tual de la 6.a División.

Burgos í í  de enero de i 037. 
= E i General Jefe, Germán Gil

He resuelto que el Teniente 
de Caballería D. Alfredo Gonzá
lez Julve, del Cuadro Eventual 
de la 7.a División, pase destina
do al Regimiento Cazadores de 
los Castillejos número 9.

Burgos 10 de enero de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que el Alférez 
provisional de Caballería D. je 
sús María Andújar Espino, del 
Cuadro Eventual de la 7.a Divi
sión, pase destinado ai Tercio.

Burgos II de enero de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado el Ca
pitán de Ingenieros D. Máximo 
Viilanueva Jiménez, de los Ser
vicios de radio de Madrid, al 
Servicio de Infraestructura de la 
Jefatura del Aire.

Burgos II de enero de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones.
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General de la 5.a Divi
sión, y a los fines del artículo 
segundo de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B, O. núme
ro 39), se habilitan para ejercer 
el empleo de Capitán a los T e
nientes que figuran en ia adjunta 
relación, que comienza con don 
Luis Pedroso y Rodríguez y ter
mina en D. Eugenio Gómez Hi- 
nojosa.

Burgos 10 de enero de 1937. 
= E¡ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

* # *

RELACION QUE SE CÍTA

D. Luis Pedroso y Rodríguez, 
Teniente de Ingenieros, retirado 
por Decreto de 28 y 29 de abril
d e !  831,

D. Emilio Salvador Alíadii, 
Teniente del Cuerpo de Tren.

D. Eugenio Gómez Hinojosa, 
Teniente de intendencia.
Oficialidad de complemento.— 

Ascensos.
He resuelto conceder el em

pleo superior Inmediato a ios 
Alféreces de Complemento del 
Arma de Caballería comprendi
dos en ia adjunta relación, que 
comienza con D. Federico Fon- 
tela de ¡a Cruz y termina en don 
Manuel Serrano Martínez, por 
reunir las condiciones que exige 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejér
cito.

Burgos 9 de enero de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

¡fc Ü=

RELACIÓN QUE SE CITA

Alférez de Complemento don 
Federico Foníela de la Cruz, del 
Regimiento Farnesio nüm, 10, 
con la antigüedad de 24 de di
ciembre de 1936.

Idem D. Alvaro García Lan- 
deira, del mismo Regimiento, 
con igual antigüedad.

Idem D. Dámaso Galón Se
rrano, del idem, con idem.

Idem D. Manuel Serrano Mar
tínez, del idem, con idem.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a las 
Clases de Complemento de! Ar
ma de Caballería comprendidas 
en la adjunta relación, que co
mienza con D. Narciso Alonso 
del Castillo y termina en don 
Francisco de Vizcaya Laurent, 
por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Burgos 9 de enero de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

Brigada de Complemento don 
Narciso Alonso del Castillo, del 
Regimiento Farnesio núm. 10, 
con ia antigüedad de 28 de di
ciembre de 1936.

Idem D. Antonio Infante Cal
vo, de! idem, con idem.

Sargento deCornplemenío don 
Felipe Moneada Guerrero, del 
Regimiento Farnesio núm. 10, 
con la antigüedad de 30 de di
ciembre de 1936.

Idem D. Francisco de Vizcaya 
Laurent, del Regimiento España 
núm. 5, con ia antigüedad de 1,° 
de enero de 1937.

Pensiones.
Presentados algunos elemen

tos de juicio que pudieran de
terminar la variación de la pen
sión que por orden de 2 del ac
tual, inserta en e l  B oletín  O fi
c i a l ,  núm. 77,fué concedida a 
D.a Consuelo Milá Rovira, viuda 
del Capitán de Infantería don 
Ramón Mola Vidal, he resuelto 
quede sin efecto dicha orden 
hasta que por la revisión de! ex
pediente que se instruye pueda 
fijarse ia pensión que la corres
ponda percibir.

Burgos 11 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Premios de
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales que se expre
san en la siguiente relación, que 
comienza con D. Rafael Alvarez 
Serrano y termina en D. Maria
no Criado Saenz. los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que a 
cada uno le corresponden, por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. número 253), debien
do percibirlos a partir de la fecha 
que se les señala.

Burgos 8 de enero de 1937. 
=E! General Jefe, Gernián Gil 
Yuste,

*  *  H?

RELACION QUE SE CITA

Estado
1.000 pesetas al Comandante 

D. Rafael Alvarez Serrano, de 
la 7.a División, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 10 
años de empleo.

500 pesetas al Capitán don 
Francisco Sanchis Candela, de 
la Comandancia Militar de Ba
leares, a partir de 1.° de diciem
bre de 1936, por llevar cinco 
años de empleo,
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Infantería.
1.000 pesetas al Comandante 

D. José Ceano Vivas-Abao, del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 10 años de em
pleo. f

1.400 pesetas al Capitán don 
Gonzalo Arance Lorenzo, del 
Regimiento Infantería San Quin
tín, a partir de 1.° de septiembre 
de 1936, por llevar 14 años de 
empleo.

1.300 pesetas al Capitán don 
Antonio Pavón Rodríguez, de la 
Mehal-ia jalifiana de Larache, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 13 años de empleo.

1.100 pesetas al Capitán don 
Santiago Roviralta Matallana, de 
la misma, a partir de 1.° de agos
to de 1936, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 pesetas a! ídem D. Ra
fael Moreno Garrido, de la Aca
demia de Toledo, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 
11 años de empleo.

1.100 pesetas a! Ídem D, Ma
riano Sánchez Cristos, del Re
gimiento Infantería San Quintin, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 11 años de em
pleo.

Í'.IOO pesetas al ídem D. José 
López Pascual, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Car
melo Llerena Bravo de Laguna, 
del Regimiento Infantería Tene
rife, a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar 11 años de em
pleo.

1.100 pesetas ai idem don 
Eduardo Pintado Martin, dei id., 
a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 11 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Fe
lipe San Félix Muñoz, de la 7.a 
División Orgánica, a partir de

. 1.° de octubre de 1936, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Pérez Gardón, del Bata
llón Cazadores de Ceuta, a par
tir de 1.° de julio de 1936, por 
llevar 10'años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Lorente de No, de la 5.a Divi
sión Orgánica, a partir de 1,° de

enero de 1937, por llevar 10 años 
de empleo.

1.600 pesetas al Teniente don 
Leopoldo Cortés Moritaño, del 
Batallón Cazadores de Las Na
vas, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 11 años de 
servicio después de los 25 con 
abonos.

| 1.500 pesetas al idem D. Eran-
cisco Rodríguez Lezama, del 
Batallón Montaña de Flandes, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 10 años de servicio 
después de los 25 con abonos, 

i 1.400 pesetas al idem D. Pe
dro González Ocaña, de la Caja 
de Recluta de Córdoba núm. 14, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar nueve años de 
servicio después de los 25 con 
abonos.

1.300 pesetas al idem don 
Eduardo Sampedro Larrea, de 
la Mehal-la Jalifiana de Larache, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 13 años de Ofi
cial.

1.200 pesetas al idem D. Ga
briel Oviedo Carpió, del Grupo 
de Regulares de Alhucemas, a 
partir ae 1.° de octubre de 1936, 
por llevar siete años de servicio 
después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al idem D. An
tonio Bermejo González, del Re
gimiento Infantería San Quintin, 
á partir de í.° de enero de 1937, 
por llevar siete años de servicio 
después de ios 25 con abonos.

1.200 pesetas al idem D. Vi
cente Cáceres Nicolás, del Re- 
gimieoto Infantería Tenerife, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar siete años de 
servicio después de los 25 con 
abonos.

1.100 pesetas al idem D. Ino
cencio Alberca Rubio, del Bata
llón Cazadores de Las Navas, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar seis años de 
servicio después de ios 25 con 
abonos.

1.100 pesetas a! idem D. Ru
fino Pérez Barrueco, Delegación 
Gubernativa del Territorio de 
Ifni, a partir de 1.° de julio de 
1936, por llevar 11 años de Ofi
cial.

1.100 pesetas al idem D. Je
sús Varcárcel Bao, del Regimien
to Infantería Pavía, a partir de 
1,° de octubre de 1936, por lie*

var seis años de servicio des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al Idem D. San
tos Hernández Vizoso, de la Me
hal-la Jalifiana de Larache, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Echan Uriz, del Regimiento In
fantería Tenerife, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Bien
venido Martín Fariña, del mismo, 
a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Joa
quín Rodríguez Cabezas, con 
destino en la Comandancia de 
Seguridad de Oviedo, a partir 
de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Cán
dido Santos Valencia, del Cen
tro de Movilización y Reserva 
núm. 15, a partir de 1.° de agos
to de 1936, por llevar 10 años 
de Oficial.

1.000 pesetas al Idem D. José 
M.a Romero Sixto, de la Mehal- 
la Jalifiana de Melilla, a partirde 
1.° de agosto da 1936, por llevar 
10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Pru
dencio Ortega Gil, de la Mehal- 
la Jalifiana de Larache, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. An
tonio Gallego Vázquez, del Ba
tallón Cazadores de las Navas, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 5 años de ser
vicio después de los 25, con 
abonos.

1.000 pesetas al idem D. An
tonio Vara Brenis, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 5 años de servicio, 
después de los 25 con abo
nos.

500 pesetas ai idem D. Esta
nislao Gómez-Landero Roch, 
del Regimiento Infantería Tene
rife, a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar 5 años de Ofi
cial. *

500 pesetas al idem D. José 
Moreno Gómez, del mismo, a 

• partir de 1.° de agosto de 1936, 
por Uexar 5 años de oficial.

500 pesetas al idem D. Angel 
Ramírez Rodrigo, del Regimien
to Infantería San Marcial, a  p ar-
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tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 5 años de oficial.

500 pesetas al Idem D. Anto
nio Metino Cabezas, del Regi
miento Infantería Castilla, a par
tir de 1.° de diciembre de 1938, 
por llevar 25 años de servido 
con abonos.

500 pesetas al Idem D. Blas 
Cobreros Guerra, del Regimien
to Infantería Galicia, a partir de 
1.° octubre de 1936, por llevar 
25 años de servicio con abonos.

500 pesetas al Idem D. Leo
nardo Pérez de Mendiguren y 
Fernández de Retana, del Bata
llón de Montaña de Flandes, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicio con abonos.

500 pesetas al Ídem D. Cons
tancio López de la Calle y Pérez 
de Albéniz, del mismo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con 
abonos.

500 pesetas al Ídem D. Enri
que Chas de la Cruz, del mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicio con abonos.

500 pesetas al Idem D. Joa
quín Millón Manzanares, del 
mismo, a partir de l.°d eo cu - 
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio con abonos.

500 pesetas al Oficial Moro 
de 2.a Sidi Mahayud Ben El Ar- 
bi, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache (Ca
ballería), a partir d e l .0 de di
ciembre de 1936, por llevar 6 
años después de los 25 de ser
vicio con abonos.

Caballería.
1.000 pesetas al Teniente don 

Santiago Aguado Calvo, del 
Centro de Movilización y Reser
va número 13, a partir de l.° de 
febrero de 1937, por llevar 10 
años de Oficial.

Guardia Civil
500 pesetas al Teniente Coro

nel D. Pedro Romero Basart, a 
partir de 1.° de febrero de 1937, 
por llevar cinco años de empleo.

500 al Comandante D. Maria
no Salinas Bellver, a partir de 
1.° de febrero de 1937, por lle
var cinco años de empleo.

1.000 pesetas al Capitán don 
José Qarriges BernabéU, a par

tir de 1.° de febrero de 1937, 
por llevar 10 años de empleo.

1.800 pesetas al Teniente don 
Baldomcro Cuesta González, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 38 años de ser
vicio.

1.700 pesetas ai Idem D. Jai
me Lorenzo Anteno, a partir de 
1.° de enero de 1837, por llevar 
37 años de servicio.

1.600 pesetas al Idem D. José 
Gómez Hernández, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por 
llevar 36 años de servicios.

1.400 pesetas al Ídem D. Car
los López Martínez, a partir de 
1.a de enero de 1937, por llevar
14 años de Oficial.

1.400 pesetas al Idem D. Eu
genio Méndez Ballesteros, a par
tir de 1.° de febrero de 1937, por 
llevar 34 años de servicio.

1.300 pesetas al Idem D. Pe- 
, dro Fernández Amigo, a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de Oficial.

1.000 pesetas al Ídem D, Juan 
Culebras Escudero, a partir de 
1.° de noviembre de 1936, por 
llevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas ai Alférez don 
Julián Otero Barbero, a partir 
de í.° de diciembre de 1936, por 
llevar 30 años de servicio.

Carabineros.

1.000 pesetas al Capitán don 
Juan Grau Ramírez, a partir de 
1.° de julio de 1936, por llevar 
23 años de Oficial.

1.700 pesetas al Teniente don 
José Guarido San Clemente, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 37 años de servicio.

1.500 pesetas al Ídem D. Leo
poldo Piles Merino, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por lle
var 15 años de Oficial.

1.500 pesetas al Ídem D. José 
Cárdena Rieras, a partir de 1." 
de agosto de 1936, por llevar
15 años de Oficial.

1.200 pesetas al Ídem D. Vi
cente Ferrer Torres, a partir de 
1.°' de agosto de 1936, por llevar 
32 años de servicio.

1.000 pesetas al idem D. Pablo 
Sáez Graella, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Ca
milo Alvarez Ruizt a partir de

1.° de agosto de 1936, por llevar 
10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Ra
fael jaume Sastre, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

1.000 pesetas al Alférez don 
Alfonso Hernández Villanueva, 
a partir de 1,° de noviembre dé 
1936, por llevar 30 años de ser
vicio.

Inválidos Militares.

500 pesetas al Teniente don 
José Ansede Godinez, agregado 
al Regimiento de Infantería de 
Mérida, a partir de L° de agos
to de 1936, por llevar cinco años 
de Oficial.

Intendencia

1.400 pesetas al Capitán don 
Carlos Diaz Pérez, de la Inten
dencia Militar de la 8.a División, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 14 años de em
pleo.

1.300 pesetas al Idem D. José 
Laso Pulido, de la Intendencia 
Militar de Marruecos, a partir de 
1.° de enero de 1937, por llevar 
13 años de empleo.

1.300 pesetas al idem D. José 
González Muñoz, de la misma, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 13 años de empleo.

500 pesetas ai idem D. Emilio 
San Martin Casais, de la misma, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar cinco años de 
empleo.

1.300 pesetas al Teniente don 
Lorenzo Serrá Siquier, de la In
tendencia Militar de Baleares, a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 30 años de Ofi
cial.

1.300 pesetas al idem D. Epl- 
fanio Pérez Romero, de la Co
mandancia General de Canarias, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 33 años de servicio.

1.300 pesetas al idem D. Fran
cisco Para jó Rocamans, de la In
tendencia Militar de Marruecos, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 13 años de Ofi
cial.

1.200 pesetas al idem D. Fran
cisco Gutiérrez Lannas, del Gru
po Tropas de Intendencia Cir
cunscripción Oriental de Marrue
cos, a partir de 1.° de octubre de
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1936, por llevar 32 años de ser
vicio.

1.200 pesetas a! Ídem D. Isaac 
Rodríguez Puente, de! 6.° Grupo 
Divisionario, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 32 
años de servicio.

1.100 pesetas a! Idem D. Ro
gelio Merino Gómez, de! Grupo 
de Fuerzas de Intendencia de la 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 31 años 
de servicio.

1.100 pesetas al Ídem D. Juan 
Cerdó Rusiñol, de la Intendencia 
Militar de Baleares, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 11 años de Oficial.

1.000 pesetas al Ídem D. Cán
dido Laguna Peña, de la 5.a Co
mandancia Tropas, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 30 años de servicios.

500 pesetas al Ídem D. Santos 
Vispe Gil, del mismo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al Idem D. Euge
nio Gómez Hinojosa, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicio.

500 pesetas al Ídem D. Maria
no Pifia Fuster, de la Intenden
cia de Baleares, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al Ídem D. Atllano 
Gonzalo Seco, del Grupo de 
Tropas de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios.

Sanidad Militar
1.200 pesetas al Comandante 

Médico D. Bernardo Elcarte Cia, 
de la 2.a Inspección general del 
Ejército, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 12 años 
de empleo.

500 pesetas al Teniente de 
Sanidad Militar D. Luis Boldo- 
bar Les, de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar, a partir de 
1.° de febrero de 1937, por lle
var 25 años de servicio con abo
nos.

Oficinas Militares
1.000 pesetas ai Oficial 2.° 

D. Fernando Martin Molina, de 
5a Comandancia Militar de Ba

leares, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 30 
años de sernic.ios.

500 pesetas al ídem D. Diego 
Cano Bericat, de la Caja de Re
cluta núm. 12, a partir de 1.° de 
noviembre de. 1936, por llevar 
25 años de servicios.

500 pesetas al Ídem D. Fran
cisco Javier Cardona, de la Co
mandancia General de Baleares, 
a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicios.

500 pesetas al Oficial D. Ger
vasio González Alonso, de la 
7.a División Orgánica, a partir 
de 1.° de noviembre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio.

Equitación Militar
1.700 pesetas al Profesor 1.° 

D. Emilio Ruiz Hervás, del 2.° 
Grupo Divisionario de Intenden
cia, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 17 años 
de empleo.

Cuerpo Auxiliar Subalterno

1.000 pesetas al Auxiliar 1.° 
D. Mario Criado Saenz, de la 
Intendencia Militar de la 7.a Di
visión, a partir d e l . 0 de julio 
de 1936, por llevar 30 años de 
servicios.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
ello el día 24 de noviembre últi
mo, el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, disponible forzoso 
y agregado a la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, don 
José González Vera, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 100,00 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° de di
ciembre próximo pasado, por la 
Depositaría especial de Hacien
da de Ceuta.

Burgos 9 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Y uste.

Sección de Marina

Emblemas.
De orden S. E. el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, y 
a propuesta de la Jefatura de 
Estado Mayor de la Armada, se 
dispone que la estrella de cinco 
puntas que figura como emblema 
del Cuerpo General de la Arma
da, se sustituya por la coca, en 
igual forma que existía antes de 
aquella reforma.

Burgos 9 de enero de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
De orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone se habilite para ejer
cer el empleo de Capitán de Na
vio al Capitán de Fragata don 
Salvador Moreno Fernández, 
confiriéndosele el mando del 
Crucero «Canarias».

Burgos 9 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos.
De orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone que el Capitán de 
Fragata D. Luis de Vierna y Be- 
lando cese en su actual destino 
de Comandante del Acorazado 
«España» y se haga cargo del 
mando del buque minador «Jú
piter» .

Burgos 9 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona - 
Ies y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone que el Capitán de 
Navio, D. Joaquín López Corti
jo, cese en la Dirección de la 
Escuela Naval Militar y se haga 
cargo del mando de! Acorazado 
«España».

Burgos 9 de enero de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone que el Capitán de 
Navio, D. Guillermo Ferragut y 
Sbert, cese en el mando de la 
Comandancia Naval de Baleares 
quedando para eventualidades 
del servicio en Palma de Ma 
1 orea.

Burgos 9 de enero de 1937.= 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone que el Capitán de 
Navio D. Francisco Bastarreche 
y Diez de Bulnes cese en el 
mando del crucero «Canarias», 
nombrándosele Comandante Na
val de Baleares con tnando de 
las Fuerzas Navales de aquella 
Base, contándosele como condi
ciones de mando para el ascen
so el tiempo que lo desempeñe 
en estado de guerra.

Burgos 9 cíe enero de 1937. 
«*>E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se  dispone que el Capitán de 
Navio D. Manuel Moreu Figue
roa, cese en su actual destino y 
se haga cargo del mando del 
Crucero «Almirante Cervera».

Burgos 9 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

C O M IT E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 12 de 
enero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PRQCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos   39*95
L ib ras     . ,. ... 42*00
D ólares..........................   8*55
L ira s ..........................   45*00
Francos suizos..............  196*50
Reichsmqrk..................... 3*44
Belgas. .........................  144*30
F lo rin e s .........................  4*66
Escudos  ........  38*10
Peso moneda leg a l... . .  2*50
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . ¡ .< . .  2*17
Coronas noruegas. . . . .  2*11
Coronas d an esas .  1*87
Francos M arruecos.... 39*00

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos ....................  49*95
L ib ra s .........................    52*50
D ó lares ............................  10*70
Francos suizos  245*50
Belgas ................. 180*25
Florines........................   5*82
Escudos............................  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos M arruecos. . .  49*00

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
Estella

Ib.chaurramen ú ieiaSol 1 ano Cán
dido* hijo de Candido y Mariana* 
natural de Sopnorta (Vizcaya)* de 
estado soltero, de profesión jor
nalero, de 22 años de edad, perte
neciente ai Batallón de Montaña 
Arapiles núm, ?', cuyas señas son: 
pelo negro, cejas idem* ojos cas
taños, nariz regular, barba mucha, 
boca grande, color sonrosado, 
frente ancha, procesado por el de
lito de desorción ai fren te del ene
migo, comparecerá en el término 
de quince días, a contar desde el 
de ia fecha, ante el Juzgado Ins
tructor que le sigue causa por di
cho delito, sito en la Plaza de Es
tella, Cuartel del Cuerpo al cual 
pertenece, bajo apercibimiento de 
tenerle en rebeldía.

Estella, 20 de diciembre de 1933. 
—El Capitán Juez instructor, To
más Elizalde Eleta,

Ibáñez Río Manuel agregado al 
Batallón de Montaña Arapiles nú
mero 7* perteneciente* antes* al 
Batallón Ciclista que guarnecía 
Palencia* hoy en Alcalá de Hena
res, de 22 años de edad, cuyas cir
cunstancias demás se ignoran, pro
cesado por el delito de deserción 
al frente del enemigo, comparece
rá en el término de quince días 
en la plaza de Estella y ante el 
Juzgado Instructor del Batallón de 
Arapiles núm, 1, por causa que se 
le sigue por el mismo delito.

Estella 26 de diciembre de 1936. 
—El Capitán Juez Instructor, To
más Elizalde Eleta.


